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JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE TOS
DERECHOS POtif|CO EIECTORALES DEt

CIUDADANO

ACTORES: ULISES MEJÍA HARO Y ANTONIO
MEJiA HARO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL
YUEN REYES

cÉDUrA DE NoTrncActóN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, trece de moyo de dos mil veintiuno, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero, y 2g de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de
Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Admislón y

Ciene de lnshucción del dío de lo fecho, em¡tido por el Mogistrodo José

Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente osunlo, siendo los veintiún horos

con diez minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio
certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOy FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

ACUERDO DE ADMISION Y CIERRE OE INSTRUCCION

EXPE DI ENTE RI JEZ- JDC -0621 2021

ACTORES: UL ISES I\¡EJiA HARO
ANTONIO I\¡EJ iA HARO

AUTORIOAD
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO
INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a trece de mayo del dos mil veintiuno

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con las constancias que integran el

expediente indicado al rubro, de las cuales se advierte que el ju¡c¡o ciudadano reúne los

requisitos de procedencia previstos en los artículos '13, 46 Bis y 46 Ter, fracción IV de

la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecasl.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos, 35, fracción lll,

de la referida Ley de Medios;26, fracción lX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción ll y lX del Reglamento lnterior de este

Tribunal se

ACUERDA:

PRIMERO. Se admite el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales

del Ciudadano, promovido por Ulises Mejía Haro y Antonio Mejía Haro, registrado con

claue TRI JEZ-JDC-06A2021.

SEGUNDO. Se tienen por cumplidas las obligaciones señaladas en los artículos 32 y

33 de la Ley de Medios por parte del Consejo General del lnstituto Electoral de Estado

de Zacatecas, identificada como autoridad responsable.

TERCERO. Con relacrón a las pruebas aportadas por las partes en el presente juicio

ciudadano, conforme a lo dispuesto por los artículos 17, 18 y 23 de la Ley de Medios,

se tiene lo s¡gu iente.

Por lo que respecta al promovente, se tienen por ofrecidas y admitidas las

pruebas mencionadas en su escrito de demanda, mismas que se desahogan por

su propia naturaleza.

I En adelanfe Ley de Med¡os



ll En cuanto a la autoridad responsable, se tienen por ofrecidas y admitidas las
que precisa de manera general en su informe circu nstanciado, mismas que se

desahogan por su propia naturaleza.

cuARTo. Al ser el momento procesal oportuno y no existir pruebas o diligencias
pendientes por desahogar, se declara cerrada la instrucción del presente asunto, por

lo que quedan los autos en estado de emitir resolución.

NOTIFIQUESE.

Asi lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la
Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe. Conste.
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